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 12671 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio, por la que se publican las 
subvenciones concedidas a las Cámaras Oficiales de 
Comercio en el extranjero y a las distintas formas de aso-
ciación de las mismas.

En cumplimiento del apartado sexto de la Orden ITC/679/2005 de11 de 
marzo, esta Secretaría de Estado de Turismo y Comercio resuelve hacer 
públicas las cantidades concedidas, con cargo al Programa 431-A «Pro-
moción Comercial e Internacionalización de la Empresa» y a su capítu-
lo VII aplicación presupuestaria 20.06.431-A.790, a las Cámaras Oficiales 
de Comercio de España en el extranjero y a las distintas formas de asocia-
ción de las mismas que se relacionan en el anexo.

Madrid, 28 de junio de 2006.–El Secretario de Estado de Turismo y 
Comercio, P.D. (Orden ITC/1196/2005, de 26 de abril), el Director General 
de Comercio e Inversiones, Oscar Vía Ozalla. 

ANEXO

Relación de subvenciones concedidas en el 2º trimestre de 2006 a 
las Cámaras Oficiales de Comercio de España en el extranjero y a 
sus distintas formas de asociación. Aplicación Presupuestaria 

20.06.431-A.790

Cámara Finalidad Fecha resolución Concedido 
euros

    
Argentina. Gastos generales de funcionamiento. 18–abril-2006 70.000
 Gastos de actividades. 31-mayo-2006 6.000
 Gastos de actividades. 27-junio-2006 7.000
Bolivia. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 40.000
 Gastos de actividades. 31-mayo-2006 7.000
Brasil. Gastos generales de funcionamiento. 27-junio-2006 48.000
Colombia. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 33.000
Costa Rica. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 45.000
 Gastos de actividades. 27-junio-2006 2.400
Chile. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 35.000
Guayaquil. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 35.000
Quito. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 35.000
El Salvador. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 60.000
 Gastos de actividades. 27-junio-2006 20.000
Guatemala. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 30.000
Honduras. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 35.000
 Gastos de actividades. 27-junio-2006 6.700
Méjico. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 48.000
 Gastos de actividades. 31-mayo-2006 3.000
Puebla. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 20.000
 Gastos de actividades. 31-mayo-2006 8.200
Veracruz. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 20.000
Nicaragua. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 50.000
Panamá. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 32.000
 Gastos de actividades. 27-junio-2006 3.000
Paraguay. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 20.000
 Gastos de actividades. 27-junio-2006 2.400
Perú. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 32.500
Puerto Rico. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 30.000
 Gastos inversiones. 31-mayo-2006 42.000
Santo Domingo. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 30.000
Uruguay. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 35.000
Venezuela. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 20.000
FECECA. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 146.000
Alemania. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 80.000
 Gastos de actividades. 27-junio-2006 25.000
Bélgica. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 75.000
Francia. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 80.000
Londres. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 85.000
Italia. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 66.000
 Gastos de actividades. 27-junio-2006 23.000
Portugal. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 80.000
 Gastos de actividades. 31-mayo-2006 15.000
 Gastos inversiones. 31-mayo-2006 150.000
Suiza. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 85.000
Casablanca. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 45.000
 Gastos de actividades/Inversiones. 31-mayo-2006 6.000

Tánger. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 40.000
FEDECOM. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 61.000
 Gastos de actividades . 31-mayo-2006 121.500

Miami. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 17.000
Nueva York. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 50.000
Australia. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 70.000
 Gastos de actividades . 27-junio-2006 18.000

Filipinas. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 15.000
 Gastos de actividades . 31-mayo-2006 8.700
 Gastos de actividades . 27-junio-2006 10.900

China. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 35.000
 Gastos de inversiones . 27-junio-2006 7.900

Hong Kong. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 40.000
Taiwan. Gastos generales de funcionamiento. 18-abril-2006 276.000

Cámara Finalidad Fecha resolución Concedido 
euros

    

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 12672 ORDEN APA/2270/2006, de 3 de julio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de becas de 
formación de posgrado en desarrollo rural y medioam-
biente, en cooperativismo agrario y en agricultura ecoló-
gica.

La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras 
para la concesión de becas de formación en desarrollo rural, con la finali-
dad de apoyar la formación de jóvenes posgraduados, interesados en 
formarse para desempeñar un puesto técnico en programas e instrumen-
tos de desarrollo rural y en metodologías que les capacite como promoto-
res del cambio. Con ello se pretende asegurar a los becarios una forma-
ción que se ajuste a los requerimientos del mercado de trabajo, en el 
campo del desarrollo sostenible, desde una perspectiva económica, eco-
lógica y social.

La necesidad de apoyar la especialización en materia de desarrollo 
rural sostenible y asociacionismo económico agrario para poder desarro-
llar, en el medio rural, las políticas de la Unión Europea, así como las que 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacion y las Comunidades 
Autónomas establezcan para fomentar la especialización universitaria en 
estas materias.

Por tanto mediante la presente orden se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de becas de posgrado en estas materias, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Estas ayudas son gestionadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación con la consignación de las partidas presupuestarias en los 
Presupuestos Generales del Estado, en base al artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye a la Administración General del 
Estado la coordinación general de la actividad económica, ostentando el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en este caso, las compe-
tencias genéricas que resultan imprescindibles para asegurar la plena 
efectividad de las medidas y garantizar las mismas posibilidades de obten-
ción y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el terri-
torio nacional.

En la tramitación de esta orden han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente orden se establecen las bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de becas de forma-
ción de posgrado en desarrollo rural y medioambiente, en cooperativismo 
agrario y en agricultura ecológica.

A los efectos de lo previsto en esta orden, los estudios de posgrado son 
los títulos de máster, doctor y los propios de las Universidades Públicas.
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Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de las becas reguladas en la presente 
orden los españoles y los nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea, así como de los países de Iberoamerica, Caribe y Magreb que 
cursen, en centros universitarios públicos de España, enseñanzas de for-
mación de posgrado en desarrollo rural y medioambiente, en cooperati-
vismo agrario y agricultura ecológica.

2. Los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de ingeniero, arquitecto, licenciado, 
ingeniero técnico, arquitecto técnico o diplomado.

b) Finalizar el curso de formación en el año de la convocatoria de las 
ayudas. El curso deberá tener una duración mínima de 200 horas lecti-
vas.

Cuando el curso termine en el año siguiente al de la convocatoria de 
las ayudas solo se podrá subvencionar el importe de la matricula.

3. En ningún caso se concederán becas para realizar cursos pertene-
cientes a enseñanzas de formación ocupacional.

Artículo 3. Modalidades y cuantía de la beca.

1. Los interesados podrán solicitar todas o alguna de las siguientes 
modalidades de beca:

a) gastos de matrícula: Hasta el 100 por cien de estos gastos.
b) gastos de bolsa de estudios: Hasta un máximo de 10 euros por 

hora lectiva.

2. El importe máximo para el conjunto de modalidades de beca por 
alumno y curso, no superará las siguientes cuantías:

a) 3.000 euros, para la asistencia a cursos de entre 200 y 300 horas 
lectivas por año.

b) 3.500 euros, para la asistencia a cursos de entre 301 y 400 horas 
lectivas por año.

c) 4.000 euros, para la asistencia a cursos de entre 401 y 500 horas 
lectivas por año.

d) 4.500 euros, para cursos de duración superior a las 500 horas lec-
tivas por año.

Artículo 4. Presentación de solicitudes y plazo.

1. Las solicitudes se dirigirán al titular del Departamento y se presen-
tarán en el registro del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o 
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca 
en la orden de convocatoria.

Artículo 5. Documentación necesaria para la solicitud.

La solicitud de beca deberá ir acompañada de los siguientes documen-
tos:

a) Fotocopia compulsada del título académico del solicitante o de 
los justificantes de pago de las tasas para la expedición del mismo.

b) Certificado del centro en el que se realiza el curso de formación, 
en el que se acredite la matriculación del solicitante y se exprese el lugar, 
fechas de inicio y finalización, horario seguido y duración en horas para 
cada uno de los años del mismo.

c) Importe y justificación del pago total de la matricula del curso.
d) Programa con los contenidos didácticos del curso de formación 

para el que se solicita la beca, expediente académico y currículum vitae.
e) Declaración del solicitante de la beca en el que consten las ayudas 

solicitadas y, en su caso, obtenidas, para la misma finalidad, de institucio-
nes públicas o privadas, tanto nacionales como extranjeras.

f) Copia de alta en el Fichero Central de Terceros de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y 
Hacienda o de la Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda en su 
provincia, en el que deberán figurar sus datos bancarios y el ordinal que le 
haya sido asignado.

Artículo 6. Criterios de selección.

Las solicitudes de becas se valorarán de acuerdo con los siguientes 
criterios y orden de prioridad:

a) Expediente académico y curriculum vitae.
b) Interés para el medio rural del curso de posgrado sobre desarrollo 

rural y medioambiente, cooperativismo agrario y agricultura ecológica.
c) Nivel de renta de los solicitantes. A estos efectos, la comisión de 

selección podrá requerir la declaración de la renta del solicitante o de la 
unidad familiar.

Artículo 7. Instrucción y resolución.

1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Subdirección 
General de Economía Social de la Dirección General de Desarrollo Rural 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. El examen y valoración de las solicitudes se llevará a cabo por una 
comisión de selección, constituida de la siguiente forma:

Presidente: El Subdirector General de Economía Social.
Secretario: El Subdirector General Adjunto de Economía Social con 

voz y voto.
Vocales: Jefe de Área de Formación y Tecnología.
Dos Asesores Técnicos de Formación.

3. La comisión de selección, haciendo uso de los criterios estableci-
dos en el artículo 6, examinará y evaluará las solicitudes presentadas y 
emitirá el informe correspondiente, concretando el resultado de la eva-
luación. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del 
órgano colegiado formulará la propuesta de resolución y la elevará al 
órgano competente para resolver. La propuesta deberá contener una rela-
ción de los solicitantes para los que se propone la ayuda, su cuantía y los 
criterios de valoración.

4. La resolución corresponderá al Director General de Desarrollo 
Rural, por delegación del titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden APA/1603/2005, de 
17 de mayo, sobre delegación de atribuciones en el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación.

5. La resolución será motivada y deberá expresar las becas pertene-
cientes a cada modalidad concedidas a cada uno de los solicitantes y su 
cuantía.

6. La resolución será notificada a los interesados en los términos 
previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sin perjuicio de la publicación prevista en el arti-
culo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8. Duración del procedimiento.

El plazo máximo para dictar la resolución no podrá exceder de seis 
meses, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria de 
las becas, salvo que en la misma se pospongan sus efectos a una posterior, 
de conformidad con el artículo 25.4 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Transcurrido dicho plazo sin que hubiera recaído resolución expresa, los 
interesados podrán entender desestimada su solicitud por silencio admi-
nistrativo.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las becas estarán obligados al cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. Asimismo deberán acreditar la superación y aprovechamiento del 
curso correspondiente.

Artículo 10. Justificación y pago.

Los beneficiarios están obligados a acreditar el cumplimiento del fin 
para el que le ha sido concedida la beca antes del 15 de noviembre de cada 
ejercicio. Para ello, presentarán un certificado del centro de formación 
que acredite la superación del curso objeto de la beca o, si el curso ter-
mina en el año siguiente al de la convocatoria, su asistencia a las clases 
programadas hasta esa fecha.

Una vez comprobadas las justificaciones aportadas, se abonaran las 
becas mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente comunicada 
por el beneficiario.

La falta de justificación en el plazo señalado dará lugar a la perdida de 
los derechos inherentes a la beca.

Artículo 11. Reintegro.

Procederá el reintegro de la ayuda, así como la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la beca, por incumplimiento de los 
requisitos exigidos en la presente orden y en los supuestos contemplados 
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Artículo 12. Compatibilidad de las ayudas.

El importe de las becas reguladas en la presente orden en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que en concurrencia con otras ayudas destinadas 
a los mismos fines, tanto para gastos de matrícula como de bolsa de estu-
dios, supere las cuantías establecidas en el artículo 3.
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En el caso de que, con posterioridad a la resolución de concesión de la 
ayuda del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, al beneficiario 
le fuesen concedidas otras ayudas, estará obligado a comunicar inmedia-
tamente este hecho a la Subdirección General de Economía Social. En 
estos casos, se podrá modificar la resolución de concesión de la presente 
ayuda de acuerdo con lo previsto en la Ley General de Subvenciones.

Disposición final primera. Título Competencial.

La presente orden se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Cons-
titución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de julio de 2006.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, Elena Espinosa Mangana. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 12673 ORDEN APU/2271/2006, de 6 de julio, por la que se modi-

fica la Orden APU/1529/2006, de 11 de mayo, por la que se 
constituye la Comisión de Estudio sobre la situación 
actual y perspectivas de la Administración General del 
Estado.

Mediante la Orden APU/1529/2006, de 11 de mayo, se ha constituido la 
Comisión de Estudio sobre la situación actual y perspectivas de la Admi-
nistración General del Estado, para el estudio y diagnóstico sobre la 
situación actual y perspectivas de la Administración General del Estado.

Se considera necesaria la modificación de la citada orden para proce-
der a la sustitución de uno de los vocales que integran su composición.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas en el artículo 12 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, dispongo:

Primero. Modificación de la Orden APU/1529/2006, de 11 de mayo, 
por la que se constituye la Comisión de Estudio sobre la situación 
actual y perspectivas de la Administración General del Estado.

En el apartado Tercero de la Orden APU/1529/2006, de 11 de mayo, se 
sustituye a la vocal doña Raquel Gallego Calderón por doña Amparo 
Rubiales Torrejón.

Segundo. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de julio de 2006.–El Ministro de Administraciones Públicas, 
Jordi Sevilla Segura. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 12674 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2006, de la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto de 
«Acondicionamiento del cauce del Arroyo del Pueblo en 
las proximidades de Calamonte (Badajoz)», promovido 
por la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y por la 
Ley 9/2006, de 28 de abril establece en su artículo 1.3, que los proyectos 
públicos o privados, consistentes en la realización de las obras, instalacio-
nes o de cualquier otra actividad comprendida en el anexo II de este Real 
Decreto Legislativo sólo deberán someterse a una evaluación de impacto 

ambiental en la forma prevista en esta disposición, cuando así lo decida el 
órgano ambiental en cada caso.

1. Objeto, descripción del proyecto y localización.–El proyecto de 
«Acondicionamiento del cauce del arroyo del Pueblo en las proximidades de 
Calamonte (Badajoz)» forma parte del Plan de Restauración Hidrológico-
Forestal y Protección de Cauces de la Cuenca del Guadiana. El arroyo del 
Pueblo solo tiene encauzado el tramo urbano que atraviesa la localidad de 
Calamonte de suroeste a noroeste. En los tramos anteriores y posteriores al 
núcleo urbano se encuentra encajonado entre fincas de cultivo que en su 
expansión han eliminado la vegetación ribereña, lo que ocasiona alteraciones 
sobre la dinámica fluvial, crecimiento excesivo de heliófitas y vegetación 
acuática emergente, generando un obstáculo para la corriente, taponamien-
tos y desbordamientos. El proyecto pretende paliar esta situación y al tiempo 
crear una zona de esparcimiento para suplir la falta de espacios verdes en el 
entorno del núcleo urbano de Calamonte, ubicándolos en la margen derecha 
del arroyo, aguas arriba de la población.

Se actuará sobre un total de 4.021 metros de cauce, extendiendo la 
actuación hasta anchuras de 15 metros en cada margen. Se extraerá vege-
tal material del cauce, en un total estimado de 6.032 m3, que se apilarán a 
orillas del arroyo formando un cordón longitudinal. Se efectuará un des-
broce mediante roza selectiva con motodesbrozadora del matorral exis-
tente en una franja de 1 m de anchura en ambas márgenes. Se dejarán 
isletas de vegetación a lo largo del cauce con el fin de paliar los procesos 
de erosión y sedimentación que se van a incrementar con la limpieza del 
cauce, y servirán además de refugio y zona de cría de diversas especies.

Para la zona de esparcimiento se acondicionarán ambas márgenes del 
tramo de cauce que limita con esta zona, nivelando el terreno y vallándolo 
con material de madera para su integración. Se acondicionará la parcela 
con plantaciones y paseos.

El proyecto se encuentra incluido en el apartado c) del grupo 8 del 
anexo II del la Ley 6/2001, que modifica la R.D. 1302/1986.

2. Promotor. Órgano sustantivo.–La Confederación Hidrográfica del 
Guadiana es el promotor y órgano sustantivo para la realización del pre-
sente proyecto.

3. Tramitación y consultas.–Con fecha 23 de abril de 2004 tiene 
entrada en la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la 
documentación enviada por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
al objeto de determinar la necesidad de su sometimiento a procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental.

Posteriormente, se consultó a la Dirección General para la Biodiversi-
dad, a la Dirección General de Medio Ambiente y a la Dirección General 
de Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura, a la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Extremadura, a las organizaciones S.E.O., 
Ecologistas en Acción Extremadura y GEXAN, y al Ayuntamiento de 
Calamonte.

La Dirección General de Medio Ambiente, de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura informa favorable-
mente el proyecto, considerando que la actividad no causará impactos 
ambientales de efectos negativos e irreversibles siempre que se conside-
ren las siguientes condiciones de actuación:

1. La actuación se limitará a los tramos seleccionados.
2. Utilizar accesos y servidumbres existentes, restituyéndolos tal y 

como estaban al principio o mejorándolos en su caso. El movimiento de 
maquinaria se restringirá a la zona de obras, existiendo un único acceso a 
la explotación.

3. Respetar íntegramente, sin dañarlo, el arbolado autóctono de ribera. 
La limpieza se ceñirá exclusivamente al material que obstruye el cauce.

4. Podrán realizarse operaciones de apostado, guiado, resalveo y 
poda de ramas bajas del arbolado autóctono siempre que se realicen par-
tir de medios manuales y cuenten con el visto bueno del Agente de Medio 
Ambiente. En todo caso, estas labores se realizaran entre el 15 de noviem-
bre y el 15 de febrero.

5. El material vegetal se eliminará mediante quemas en lugares apro-
piados. Los limos, piedras, etcétera serán extendidos por las márgenes sin 
crear acúmulos, aprovechando los desniveles u oquedades.

6. Se respetará en todo momento la sección transversal actual del 
cauce en todo el tramo de actuación y se revegetarán las márgenes en 
toda la zona de actuación con especies autóctonas arbóreas y arbustivas.

7. Mantenimiento de maquinaria e instalaciones a punto. Limpiar y 
retirar periódicamente todos los restos o residuos generados durante la 
ejecución del as obras. Limpieza general al finalizar la actuación.

8. Se evitará cualquier tipo de vertido.
9. Si se detectara la presencia de alguna especie incluida en el Catá-

logo Regional de Especies Amenazadas se estará a lo dispuesto por la 
Dirección General de medio Ambiente.

La Dirección General para la Biodiversidad señala que las obras pro-
yectadas no afectan a ningún Lugar de Importancia Comunitaria pro-
puesto ni a ninguna Zona de Especial Protección para las Aves.


